
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Proceso:    Ejecutivo No. 680014003022-2021-00042-00 
Demandante:         INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA LIMITADA EN 
LIQUIDACIÓN.  
Demandado:          MILTON CAÑON GRANADOS 
 
Bucaramanga, veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020)  
 
Revisada la demanda ejecutiva de mayor cuantía que promueve por intermedio de apoderado judicial 
INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA INDUPALMA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN., contra MILTON 
CAÑON GRANADOS, se observa que conforme al numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso la 
cuantía de la litis asciende a novecientos trece millones ciento ochenta mil quinientos sesenta y cuatro pesos 
m/cte.($913.180.564,00) superando el límite establecido para los asuntos que conocen los Juzgados 
Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Así las cosas, y en razón a que el inciso 2º del numeral 1º del artículo 20 ibidem, establece que los procesos 
de mayor cuantía son de competencia de los Jueces Civiles del Circuito, en concordancia con el artículo 90 
ídem, se rechazará de plano la presente demanda, siendo del caso remitirla junto con sus anexos al Juez 
competente, esto es, Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. –Reparto-.  
 
Conforme a lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Rechazar la presente demanda por carecer de competencia en atención al factor cuantía, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.   
 
SEGUNDO. - Remitir la totalidad del expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que sea repartido 
entre los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad.  
 
TERCERO. - Déjense las constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 Hoy 25 de enero de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este 
mismo día. 

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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